
ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-f

28
0-

dd
59

-0
cf

7-
08

40
-a

0c
4-

17
e6

-5
ea

5-
10

fa
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-f280-dd59-0cf7-0840-a0c4-17e6-5ea5-10fa

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MARIA LIDON LOZANO PEREZ | FECHA : 09/03/2026 13:59 | Sin acción específica

DIRECCIÓN 
GENERAL 
DE TRÁFICO 

   

1 

 

    

TRIBUNAL DEL PROCESO SELECTIVO 
DE LA ESCALA SUPERIOR DE TÉCNICOS 
DE TRÁFICO 

SUBSECRETARIA 
MINISTERIO  
DEL INTERIOR 
 

MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

Corrección de errores de la Resolución de 27 de febrero de 2026, del Tribunal Calificador del 
proceso selectivo para el acceso a la Escala Superior de Técnicos de Tráfico, por el sistema general 
de acceso libre y por promoción interna, convocado por Resolución de 4 de diciembre de 2025, de 
la Subsecretaría (B.O.E. de 16 de diciembre). 
 
 
Mediante Resolución de 27 de febrero de 2026, del Tribunal Calificador del proceso selectivo para el 
acceso a la Escala Superior de Técnicos de Tráfico, por el sistema general de acceso libre y por 
promoción interna, convocado por Resolución de 4 de diciembre de 2025, de la Subsecretaría (B.O.E. de 
16 de diciembre) se publicó la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el citado proceso 
selectivo. 
 
El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas establece que, podrán las Administraciones Públicas rectificar en cualquier 
momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos.  
 
Advertidos errores de hecho en la Resolución de 27 de febrero de 2026, del Tribunal Calificador del 
proceso selectivo para el acceso a la Escala Superior de Técnicos de Tráfico, relacionados con la 
incorrecta inclusión de los aspirantes citados a continuación en los anexos I (Admitidos) y II (Excluidos), 
se procede a su corrección. 
 
Por ello, RESUELVO:  
 
PRIMERO.- En relación con el aspirante KIDANE KASSA, ASSRES, con DNI ****6648*, que figuraba en el 
anexo II de excluidos en el presente proceso selectivo por las causas F2 y F3, queda acreditada la 
subsanación de su solicitud en el plazo establecido, por lo que debe figurar admitido por el cupo general 
del Sistema de Acceso Libre. 
 
SEGUNDO.- En relación con el aspirante VIDAL-PARDO PARDO, JUAN MANUEL, con DNI ****4979*, que 
figuraba en el anexo I de admitidos por cupo general del Sistema de Acceso Libre por la modalidad del 
ejercicio de idioma presencial/inglés, queda acreditado la subsanación presentada en plazo relativa a 
estar en posesión del certificado de idioma, por lo que debe figurar admitido en el cupo general del 
Sistema de Acceso Libre, por la modalidad del ejercicio de idioma Titulación/inglés. 
 
Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Subsecretaria del Interior 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 
 
 

En Madrid. La Presidenta del Tribunal Calificador,  
 

María Lidón Lozano Pérez. 
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